
Entidades sin ánimo de lucro 



ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO – DEFINICIÓN -
CARACTERÍSTICAS

DEFINICION

OBJETO 

ACTIVIDAD
ALTRUISTA 

BENEFICIO SOCIAL –
ECONOMICOS – MORALES

SIN UTILIDAD PECUNIARIA PARA
SUS MIEMBROS O FUNDADORES

TRATAMIENTO TRIBUTARIO
DIFERENTE



Marco
normativo 

ARTICULO 38. C.P. Se garantiza el derecho de libre asociación para el
desarrollo de las distintas actividades que las personas realizan en
sociedad.
 
artículo 633 del Código Civil, se llama persona jurídica, a un ente de
creación legal, ficticio, capaz de ejercer derechos, contraer obligaciones y
de ser representada judicial y extrajudicialmente.

Artículo 637 del Código Civil. Patrimonio de la corporación
Lo que pertenece a una corporación, no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los individuos que la componen; y
recíprocamente, las deudas de una corporación no dan a nadie derecho para demandarlas en todo o parte, a ninguno de los
individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de ellos, sino sobre los bienes de la
corporación. 



Marco
normativo 
ARTICULO 38. C.P. Se garantiza el derecho de libre asociación ARTICULO 639.
del Código Civil. <REPRESENTACION LEGAL>. Las corporaciones son
representadas por las personas autorizadas por las leyes o las ordenanzas
respectivas, y a falta de una y otras, por un acuerdo de la corporación que
confiera este carácter.
ARTICULO 640. del Código Civil. <ACTUACION DEL REPRESENTANTE LEGAL>. Los
actos del representante de la corporación, en cuanto no excedan de los
límites del ministerio que se le ha confiado, son actos de la corporación; en
cuanto excedan de estos límites sólo obligan personalmente al
representante.
ARTICULO 641. del Código Civil. <FUERZA OBLIGATORIA DE LOS ESTATUTOS>.
Los estatutos de una corporación tienen fuerza obligatoria sobre ella, y sus
miembros están obligados a obedecerlos bajo las penas que los mismos
estatutos impongan.
 



1. GOBERNACIONES DEPARTAMENTEALES
(Decreto 1592 de 1990),
2. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL.
3. DANCOOP – MUTUALES, COOPERATIVAS,
PRECOPERATIVAS, FONDO DE EMPLEADOS
4. MINISTERIO DEL INTERIOR – JUNTAS DE
ACCIÓN COMUNAL,

Inspección y vigilancia 



ESAL SUJETAS A INSCRIPCIÓN EN CÁMARA DE COMERCIO – Decreto
2150 de diciembre 5 de 1995 y su D. Reglamentario 0427 del 5 de

marzo 1996
 

1. Asociaciones y Corporaciones.
2. Asociaciones agropecuarias y campesinas.
3. Asociaciones de copropietarios, coarrendatarios o arrendatarios de
vivienda compartida.
4. Asociaciones mutuales.
5. Cooperativas.
6. Entidades ambientalistas.
7. Fondos de empleados.
8. Fundaciones.
9. Instituciones auxiliares del cooperativismo.
10. Juntas de acción comunal
11. Organizaciones populares de vivienda.
12. Precoperativas.
 



 
1. Entidades privadas del sector salud de que trata la Ley 100 de 1993.
2. Sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos.
3. Personas jurídicas extranjeras de derecho privado sin ánimo de lucro, con domicilio
en el exterior y que establezcan negocios permanentes en Colombia.
4. Propiedades regidas por las Leyes de propiedad horizontal.
5. Cajas de compensación familiar reguladas por la Ley 21 de 1982.
6. Asociaciones de cabildos indígenas.
7. Entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte en los niveles nacional,
departamental y municipal.
8. Organizaciones gremiales de pensionados.
9. Iglesias, confesiones y denominaciones religiosas.
10. Casas – cárcel reguladas por el Código penitenciarios y carcelario.
11. Instituciones de educación superior.
12. Instituciones de educación formal y no formal.
13. Entidades que prestan servicios de vigilancia privada.
14. Partidos y movimientos políticos.
15. Clubes de tiro y caza y asociaciones de coleccionistas de armas.

ESAL NO SUJETAS A INSCRIPCIÓN EN CÁMARA DE COMERCIO - Decreto 2150 de diciembre
5 de 1995 y su D. Reglamentario 0427 del 5 de marzo 1996

 



 
1. Identificación y domicilio de las personas que intervienen como otorgantes.
2. Nombre o denominación de la entidad y su sigla.
3. La clase de personería jurídica que se constituye.
4. El objeto asociativo.
5. Domicilio.
6. El patrimonio y la forma de hacer los aportes.
7. La forma de administración.
8. La periodicidad de las reuniones.
9. La duración de la persona jurídica y las causales de disolución.
10. La forma de hacer la liquidación una vez disuelta.
11. La facultad y obligaciones del Revisor Fiscal.
12. Nombre, identificación y domicilio de los representantes, así como los de quienes van a ejercer los cargos de
administración y vigilancia.

PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION EN CAMARA DE COMERCIO DE LAS ESAL -
Decreto 2150 de diciembre 5 de 1995 y su D. Reglamentario 0427 del 5 de marzo

1996
 



 ➢ Libros de registro asociados, fundadores, cooperados.
➢ Libros de actas del máximo órgano social.
➢ Libros de juntas.
 

LIBROS QUE SE DEBEN REGISTRAR EN LA CAMARA DE COMERCIO



 
1. Deberes de tipo sustancial – pagar el impuesto
2. Deberes de tipo formal – presentación oportuna del impuesto.
3. Impuestos nacionales.
4. Impuestos departamentales.
5. Impuestos municipales.

ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO
 
 

 



  
CARÁCTER DEL IMPUESTO

Impuestos nacionales
Impuesto de Renta y Complementarios, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Timbre,
Impuesto de Aduana, etc

Impuestos departamentales
Impuesto de Registro, Impuesto sobre vehículos, Impuesto al consumo de licores y cerveza,
Degüello de ganado mayor, Impuesto sobre eventos hípicos, deportivos y similares, etc.

Impuestos Municipales
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario, Predial, Parques y arborización,
Espectáculos Públicos, etc
 

CLASIFICACION GENERAL DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
 
 

 



 
 IMPUESTO A LAS VENTAS EN LAS ESAL
 
Causación
Responsabilidad
Base gravable
Tarifa del impuesto
 

 

 
4. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN LAS ESAL
 
GENERALIDADES
REQUISITOS PARA GOZAR DEL BENEFICIO DE EXENCION 
OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS BENEFICIARIOS DE LA EXENCIÓN.
 



 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LAS ESAL
 
1. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS
Generalidades
Procedimiento
No contribuyentes
Regimen tributario especial – Articulo 19 E.T. 
 

 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL
 
CARACTERISTICAS
DETERMINACION DEL IMPUESTO
 
CONDICIONES PARA QUE LOS EGRESOS SEAN PROCEDENTES:
A) Relación de causalidad.
B) Inversiones – Art 142 E.T.
C) Donaciones a instituciones con similar actividad.
 
BENEFICIO NETO O EXCEDENTE – TENDRA EL CARÁCTER DE EXENTO, SI:
A) Se destina dentro de los plazos establecidos a su obtención.
B) Se destina a la constitución de asignaciones permanentes.
 
 
 

RETENCIÓN EN LA FUENTE EN LA ESAL
 
Agentes de retención 
Cuando no se efectúa.
Responsabilidad del agente retenedor.
Conceptos sujetos a retención 
Retención a las entidades no contribuyentes
 



¡Gracias!


